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CAPITULO 1 - RESUMEN 

En el presente Trabajo Final estudiamos las condiciones de Higiene y Seguridad 

de la Cabina de Pintura, su Recinto Anexo y el Cuarto de Dosificación de Pintura 

de una empresa dedicada a la fabricación de motores para maquinaria agrícola con 

el objetivo de evaluar el cumplimiento de la normativa vigente. Para ello, realizamos 

un relevamiento inicial de los riesgos presentes en dichos sectores, tomando como 

información los testimonios del personal empleado, informes previos aportadas por 

la empresa y mediciones que llevamos a cabo.  

Con los resultados obtenidos, evaluamos el nivel de cumplimiento de lo establecido 

en la Ley 19.857, sus decretos reglamentarios y normativa interna de la empresa, 

aplicando una Matriz de Riesgos que nos permitió detectar aquellos puntos que 

requerían atención.  

Como resultado final, recomendamos propuestas de mejoras para cada uno de los 

riesgos detectados que se encontraban fuera de los lineamientos admisibles. 

Dichas propuestas buscan reducir el riesgo presente para preservar la salud y 

seguridad de los trabajadores del sector.  
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CAPITULO 2 - INTRODUCCION 

2.1 Descripción del establecimiento 

El establecimiento en cuestión se caracteriza por ser una empresa líder a nivel 

mundial en la fabricación y comercialización de maquinaria agrícola. Entre los 

productos que se elaboran dentro del establecimiento están los motores para 

dichas máquinas, ensamble de tractores y cosechadoras, y la logística de repuestos 

para todos los vehículos agrícolas comercializados. 

 

La empresa cuenta con más de 700 empleados permanentes entre las áreas 

administrativas y productivas. Sumado a ello, cuenta con alrededor de 300 

empleados contratados que brindan diferentes servicios de forma permanente. 

Posee un predio de 60 hectáreas donde se ubican tanto oficinas administrativas 

como áreas fabriles y de servicio. En la parte productiva, las líneas de producción 

trabajan en tres turnos de trabajo, de lunes a viernes, con posibilidad de horas 

extras de trabajo los días sábado y domingo.  

 

Respecto a la estructura organizativa, la empresa cuenta con cinco unidades de 

negocio, siendo Producción de Tractores, Producción de Cosechadoras, 

Producción de Motores, Gestión de Repuestos y Soporte financiero y comercial 

para clientes.  

 

 

Imagen 1: Plano aéreo de la fábrica 
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2.2 Descripción de los productos comercializados  

 La empresa cuenta con una amplia gama de productos para la Agricultura, 

Construcción, Jardinería, Forestales y Motores. En Argentina, se fabrican Motores, 

Cosechadoras y Tractores.  

Los motores son fabricados para el mercado nacional e internacional, 

principalmente exportados a Brasil. Son motores Diesel y los rangos de potencia 

que cubren son desde 44HP a 360HP, dependiendo del modelo. En la actualidad 

se cuentan con 94 diferentes aplicaciones siendo aplicaciones de construcción, 

agricultura, industriales y marinas, tanto para propulsión como generación eléctrica. 

Todos los motores, al finalizar su fabricación, son sometidos a pruebas funcionales 

para asegurar que llegan a la potencia esperada.  

 

 

Imagen 2: Motores que se fabrican en la planta 

 

Si bien cuenta con varios modelos en su cartera de productos, las cosechadoras 

que se ensamblan en el predio son equipos diseñados para la cosecha de granos 

de trigo, soja y maíz. Esto dependerá de la plataforma de corte delantera que se 

coloca en la máquina para definir con precisión el grano a levantar. Estas máquinas 

cuentan con un nivel de tecnología de alta precisión, permitiendo que el equipo 
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cuente con piloto automático, monitoreo de los volúmenes de granos cosechados, 

estado del suelo, entre otras aplicaciones.  

 

 

Imagen 3: Cosechadora que se fabrica en la planta 

 

Se fabrican dos gamas de modelos de tractores en las instalaciones. Su utilidad 

dependerá de la potencia del equipo y del tamaño que el cliente desee comprar. 

Los tractores pequeños son aquellos que, dependiendo del modelo, varían su 

potencia desde 45 a 92 HP y con motores de 3 y 4 cilindros. Los tractores medianos 

van de 100 a 230 HP y son una fusión entre tecnología y productividad. Cuentan 

con eficientes sistemas hidráulicos de transmisión y electrónicos, garantizando una 

agricultura altamente productiva.  
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Imagen 4: Tractores que se fabrican en la planta 

 

Además, se comercializan son todos los repuestos de la gama completa de 

productos de la empresa, no solo los fabricados en el predio. Este centro de 

distribución de repuestos cuenta con disponibilidad de atención de forma 

permanente todos los días del año, y con más de 300.000 piezas disponibles.  

 

 

Imagen 5: Ejemplo de repuestos comercializados 

 

2.3 Descripción general de los procesos industriales 

Las unidades de negocio productivas cuentan con sus respectivas líneas 

industriales de producción y montaje. Cada línea recibe el soporte de áreas como 
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almacenes de materias primas y productos terminados, departamentos de Calidad, 

Manufactura, Mantenimiento, Ingeniería de Producto y Seguridad industrial. 

Al ser líneas de ensamble en su mayoría, a excepción del área de Repuestos, los 

principales procesos productivos son muy similares.  

En el área de Fabricación de Motores, el proceso se inicia con la recepción de 

materias primas, inspeccionando rigurosamente los materiales, para luego 

almacenarse. El proceso manufacturero comienza en el área de Mecanizado de 

Piezas, donde se prepara al bloque de fundición par ser el esqueleto del motor. 

Todos los cortes y perforaciones que se realizan deben ejecutarse con elevada 

precisión para que el motor no presente fallas y errores en el futuro. Por ello, una 

vez finalizado este proceso, el área de Calidad inspecciona la totalidad de las 

piezas utilizando calibres electrónicos, dado que las medidas evaluadas son en 

micrones.  

Continuando, se envía el bloque ya mecanizado a la Línea de ensamble de 

motores. El motor se traslada por la línea a través de cama de rodillos al comienzo, 

sobre vehículos autoguiados en una sección del proceso y al final se cuelga en un 

tren de cadenas. Durante su recorrido, se ensamblan todos los componentes 

electrónicos y mecánicos que lleva el motor. Se realizan pruebas de funcionamiento 

a la totalidad de los motores, evaluando posibles pérdidas o fallas mecánicas. El 

motor pasa por la cabina de pintura y túnel de secado, y se realizan las 

terminaciones finales de componentes. Una vez listo, se almacena para su posterior 

despacho.  
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Imagen 6: Flujograma de procesos de Línea de ensamble de Motores 

 

Para las Líneas de ensamble de Cosechadoras y Tractores, el proceso es similar 

solo que aquí la mayor parte de las piezas vienen de otras fábricas de la empresa 

ubicadas en Brasil.  

Comenzando, se reciben las materias primas y lo módulos pre armados de chasis 

y transmisiones, se inspeccionan por Calidad y se almacenan. Luego, en la Línea 

principal de ensamble, se adicionan todos los componentes electrónicos, 

cableados, piezas y rodados. Una vez finalizado el paso por la línea de ensamble, 

se testean todas las unidades realizando pruebas funcionales, donde se verifica el 

funcionamiento del vehículo en sobre esfuerzos, pendientes y diferentes tipos de 

suelos. Ya lista, se prepara para su despacho al cliente.  
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Imagen 7: Flujograma de procesos de Línea de ensamble de Tractores 

 

 

Imagen 8: Flujograma de procesos de Línea de ensamble de Tractores 

 

En el Centro de Distribución de Repuestos se almacenan todas las piezas de 

repuestos de la totalidad de la gama de productos que ofrece la marca, incluyendo 

los que no son fabricados de forma local. Por ello, sus proveedores provienen de 

todas partes del mundo. Las tareas comienzan recibiendo la materia prima, en este 

caso piezas de repuestos. Se inspeccionan para verificar el correcto estado y 

empaquetados de los productos y se almacenan.  

La actividad dentro del Almacén es puramente logística, donde los operadores se 

trasladan y preparan los pedidos utilizando distintos tipos de vehículos industriales, 

tales como autoelevadores, apiladores eléctricos y de tipo Reach, traspaleteras y 

preparadoras de pedidos. Una vez que el operador recibe el pedido a preparar, 

inicia su recorrido por todo el almacén recolectando las piezas de las estanterías. 
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Al terminar, se acopian todos los materiales en cajas y se preparan para ser 

cargadas en los camiones. Una vez terminada la carga del camión, se despachan.  

 

 

Imagen 9: Flujograma de procesos de Línea de ensamble de Tractores 

 

2.4 Descripción del área en estudio 

Nuestro estudio se focalizó en el área de producción de motores.  Específicamente, 

el área se compone de dos etapas: Mecanizado de piezas y fundiciones y Línea de 

Montaje. En la primera se preparan y mecanizan las piezas junto a los bloques de 

fundición de acero para que luego, en la Línea de Montaje, se coloquen todos los 

componentes mecánicos y electrónicos del motor para su ensayo final y 

preparación del producto terminado. 

 

Hemos elegido el sector de Pintura de la línea de Montaje para realizar nuestro 

estudio. Dicha área se compone de la cabina de pintura donde se realiza el 

pulverizado del motor ya ensamblado y ensayado, el túnel de secado del producto 

ya pintado, el cuarto de dosificación de pintura, donde se almacenan y preparan los 

materiales a pulverizar y un área de almacenamiento intermedio de materia prima, 

ubicada junto a la cabina con algunos materiales en pequeñas cantidades.  

 

A continuación, se presentan fotos del sector, para facilitar la comprensión del lector 

y en el Anexo 1 se encuentra el layout del sector. 
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Imagen 10: Fotografías ilustrativas de los sectores en estudio 

            

2.5 Descripción del problema 

 

En el último tiempo, los empleados del área han manifestado dolencias durante el 

desarrollo de las tareas, que derivaron en reclamos sindicales. Además de ello, por 

la naturaleza de operación y las materias primas utilizadas, es necesario contar con 

determinada infraestructura que asegure una correcta ventilación del área, 

extracción de gases, sistema eléctrico normalizado, protección contra incendios, 

situación que hoy no se satisface.  

  

Por ello, se propone realizar una evaluación integral de las condiciones de higiene 

y seguridad en el trabajo en dicho sector, tomando como referencia la normativa 
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vigente correspondiente, para detectar desvíos y recomendar mejoras para 

preservar la salud y seguridad de los trabajadores.  

 

2.6 Objetivo general y específicos 

Como objetivo general del estudio, buscamos evaluar las condiciones de Higiene y 

Seguridad en el trabajo, respecto de la normativa vigente, en el sector de Pintura 

de una industria que fabrica motores para maquinaria agrícola en la ciudad de 

Granadero Baigorria.  

Los objetivos específicos que planteamos son:  

● Relevar y analizar los riesgos en materia de higiene y seguridad presentes 

en el sector de trabajo definido,  

● Evaluar el cumplimiento de las condiciones y los valores obtenidos con los 

exigidos por la legislación vigente,  

● Proponer acciones de mejora para la eliminación, disminución y prevención 

de los riesgos relevados que se encuentren por fuera de los límites de 

exposición permitidos legalmente e instalaciones que no se adecuen a la 

normativa.  

 

2.7 Organización del informe y metodología de trabajo 

El presente informe se compone de seis capítulos, con el capítulo tres como eje 

central del estudio.  

Para determinar la situación actual de las condiciones de higiene y seguridad del 

puesto de trabajo y de las instalaciones del sector, realizamos un relevamiento 

visual del puesto y de las instalaciones para determinar a qué riesgos está expuesto 

el trabajador y qué medidas se toman para reducir el impacto de estos riesgos en 

su salud. Con esta observación, determinamos las variables a estudiar. 

Además, le solicitamos a la empresa que nos provea los informes reglamentarios 

acerca del puesto de trabajo de los últimos cinco años para observar cómo fue la 

evolución en el tiempo de las variables en estudio. 
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Junto con ello, realizamos nuevas mediciones de aquellas variables que no se 

encontraban en los informes de la empresa o que consideramos evaluar 

nuevamente su condición para corroborar los resultados obtenidos. En estos casos, 

lo ejecutamos de acuerdo a los parámetros y recomendaciones exigidas por la 

legislación vigente correspondiente, utilizando elementos de medición certificados 

y calibrados. 

 

Una vez definidas las variables a estudiar y su estado actual, se analizó cada 

elemento dentro de una Matriz de Riesgos. Esto permitió determinar objetivamente 

cuáles eran los riesgos relevantes para la salud y seguridad de los trabajadores 

que enfrenta la organización. 

Con aquellos riesgos que resultaron ser relevantes, se analizó en detalle el 

cumplimiento de la Ley 19.587 y sus decretos reglamentarios. En caso de encontrar 

desvíos, se recomendaron propuestas de mejora para lograr minimizar estos 

riesgos y cumplimentar con la legislación. 

Finalmente, se resumen los resultados obtenidos y se comparan con los esperados.  

 

2.8 Marco teórico  

Se toma como marco teórico legal a la Ley 19.587 y sus decretos reglamentarios y 

resoluciones relacionadas como el Dec.351/79 y sus anexos, Res 900/2015, Res. 

886/2015, Res. 801/2015, Res. 861/2015, Res. 299/11, Res. 295/03, SRT. 05/2005, 

Res. 086/2020, Res. 253/11. También, se tuvieron en cuenta como referencia al 

Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). Se detallan debajo algunas 

definiciones para facilitar la comprensión del lector. 

Peligro:  fuente, situación o acto con potencial para causar daño humano, 

deterioro de la salud, daños físicos o una combinación de estos. 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o exposición 

peligrosa y la severidad del daño o deterioro de la salud que puede causar el suceso 

o exposición. 
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Matriz de riesgos: Herramienta de gestión que permite determinar objetivamente 

cuáles son los riesgos relevantes para la seguridad y salud de los trabajadores que 

enfrenta una organización. 

Clasificación de tipos de fuego: Existen diversas clases de fuegos que se designan 

con las letras A, B, C, D. El equipo extintor adecuado para cada clase de fuego se 

identifica con la misma letra en forma destacada y sobre una figura geométrica de 

diferente forma y color.  

Clase A: Fuego que se desarrolla sobre combustibles sólidos: como ser 

madera, papel, telas, gomas, plásticos termo endurecibles y otros. Triángulo de 

color verde con letra A blanca.  

Clase B: Fuego sobre líquidos combustibles: grasas, pinturas, aceites, ceras 

y otros. Cuadrado de color rojo con letra B blanca.  

Clase C: Fuegos sobre materiales, instalaciones o equipos sometidos a la 

acción de la corriente eléctrica. Círculo de color azul con letra C blanca.  

Clase D: Fuegos sobre metales combustibles: como ser: magnesio, titanio, 

sodio, potasio y otros. 

Hoja de seguridad de productos químicos: Proporciona información básica sobre 

un material o sustancia química determinada. Esta incluye, entre otros aspectos, 

las propiedades y riesgos del material, como usarlo de manera segura y que hacer 

en caso de una emergencia. 

CMP: Concentración media ponderada en el tiempo para una jornada normal de 

trabajo de 8 horas/día. Se define como la máxima cantidad de sustancia por unidad 

de volumen que se encuentra permitida para el uso dentro de los rangos normales 

de inocuidad, en condiciones estándar (25 ºC, 1 atm). 

CMP-C: Concentración Máxima Permitida - Valor máximo admisible.  

VOC’s: Vapores orgánicos contaminantes  

Posturas forzadas: Posiciones de trabajo que dejan de estar en una posición natural 

(confort) para pasar a otra posición (forzada). Las posturas forzadas generadas en 

la ejecución del trabajo pueden producir trastornos musculoesqueléticos en 
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diferentes regiones anatómicas: cuello, hombros, columna vertebral, extremidades 

superiores e inferiores. 

Sonómetro: Instrumento diseñado para medir niveles sonoros de forma 

normalizada. Responde al sonido aproximadamente del mismo modo que el oído 

humano y proporciona medidas objetivas y reproducibles de los niveles de presión 

sonora. 

NSCE: Nivel Sonoro Continuo Equivalente. Es el nivel sonoro medio de un ruido 

supuesto constante y continuo durante toda la jornada, cuya energía sonora sea 

igual a la del ruido variable medido estadísticamente a lo largo de la misma. 

TGBH: Temperatura de globo de bulbo húmedo. Es una medida de la temperatura 

aparente que estima el efecto de la temperatura, la humedad, la velocidad del viento 

y la radiación visible e infrarroja en el ser humano. 

Anemómetro: Instrumento de medición que se utiliza para medir la velocidad y 

presión del viento.  

Lux: Unidad de medida que se usa para determinar la cantidad de luz proyectada 

sobre una superficie. Permite cuantificar la cantidad total de luz visible y la 

intensidad de la iluminación sobre una superficie. 

Carga de fuego: Se define como carga de fuego a la cantidad de energía resultante 

de la combustión completa de los materiales combustibles de un sector de incendio. 

Indirectamente, la carga de fuego es un indicador de la magnitud del riesgo de 

incendio que presenta un edificio o instalación industrial. 

U.A.S: Unidad de ancho de salida 

Accidente: Acontecimiento repentino e inesperado que causa lesiones en personas 

e instalaciones. 

Incidente: Suceso que tiene lugar de manera imprevista. Pero a diferencia del 

accidente, no ocasiona daño alguno en personas. 

Comité mixto de seguridad: Son organizaciones constituidas paritariamente entre 

empleadores y trabajadores por votación directa en las empresas, con el fin de 
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trabajar juntos en el cumplimiento de las medidas de prevención de riesgos 

ocupacionales 

Programa anual de prevención: Mediante este programa se establecen las 

actividades y responsabilidades con la finalidad de prevenir la Seguridad y Salud de 

todos los trabajadores. Sirve para fijar las políticas y compromisos de la empresa 

en materia de salud y seguridad en el trabajo a los efectos de ajustar su conducta 

a lo establecido en la normativa vigente y con la finalidad de disminuir todo riesgo 

que sea posible. 
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CAPITULO 3 - DESARROLLO 

3.1 Descripción de las instalaciones 

El predio cuenta con servicios de comedor para sus empleados, vestuarios para 

mujeres y varones y baños en todos los sectores. Además, cuenta con una pequeña 

enfermería, con personal médico permanente.  

La alimentación eléctrica proviene de la red de media tensión provisto por la 

Empresa Provincial de la Energía y posee una estación transformadora y 

subestaciones intermedia para cada edificio donde pasan de 33Kv a 380V.  

Recibe el servicio de agua potable proveniente de la red pública.  Además, el 

sistema de redes cloacales y pluviales internos son independientes y esto permite 

el tratamiento de dichos residuos líquidos de manera adecuada en la Planta de 

Tratamiento de Efluentes interna antes de ser volcados al cuerpo receptor en 

condiciones aptas para el medio ambiente. 

Al contar con una empresa dedicada exclusivamente a la recolección de residuos 

domésticos e industriales, también se asegura la segregación de residuos de 

acuerdo con sus características para su posterior tratamiento y reciclado.  

La Cabina de Pintado es una estación más en la línea de ensamble del producto y 

se compone de una habitación en la que se le pulveriza pintura al producto de 

manera manual. La alimentación de pintura y solvente es a través de cañerías 

desde el Cuarto de Dosificación. Cuenta con un sistema de control de aire y 

ventilación para extracción de gases tóxicos. También, se encuentra instalado un 

sistema de rociadores vinculados a la red de incendios, que se activa al detectar 

fuego dentro del área.  

El producto por pintar, el motor, ingresa a la cabina por un tren de cadenas 

transportadoras, donde se traslada colgado, de manera que el operador pueda 

alcanzar todos los rincones a pintar. Con pistolas pulverizadoras electroestáticas, 

se pinta el producto, pasando a secarse en el Túnel de secado contiguo. 

Fuera de la cabina, se almacena materia prima en pequeñas cantidades dentro de 

un recinto de 4 m² que no cuenta con sistema de ventilación y protección contra 
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incendios. Estas materias primas son utilizadas para realizar retoques de pintura 

en determinadas ubicaciones del motor.  

El Cuarto de Dosificación de pintura cuenta con contenedores donde se almacenan 

tres colores diferentes de pintura, además de solventes adecuados. Con bombas 

neumáticas, se extrae la pintura de los contenedores, alimentando a la Cabina a 

través de cañerías interconectadas. El acceso a este cuarto es de carácter 

restringido y siempre debe realizarse de a dos personas. Como principal lugar de 

almacenamiento de productos químicos inflamables como pintura y solvente, el 

Cuarto de Dosificación de Pintura cuenta con un sistema de protección contra 

incendios compuesto por pulverizadores de agua vinculados a la red de incendio y 

extintores portátiles de clase ABC. La edificación del Cuarto cuenta con un sistema 

de drenaje para que en caso de que se produzca un derrame, drene la pintura hacia 

una batea de contención. Los contenedores de productos químicos cuentan con su 

debido aterramiento y el control de estos se realiza de forma mensual. La 

ventilación del área es natural, ingresando el aire por tres aberturas próximas al 

techo.  

 

3.2 Descripción de las tareas 

Operación de Pintado:  

Para ejecutar esta tarea, el operador debe acceder a la cabina utilizando los 

elementos de protección personal definidos: traje para protección química, 

capucha, zapatos de seguridad, pulsera de descarga a tierra, protección auditiva y 

guantes de látex. No puede ingresar a la cabina con teléfono celular ni aparatos 

electrónicos. 

Una vez que el motor se posiciona al inicio de la cabina, el operador debe ingresarlo 

hasta el centro de la cabina empujándolo. El tren de cadenas tiene un tope de 

frenado que indica la ubicación para ejecutar la actividad.  

El operador toma la pistola pulverizadora y comienza la tarea. Previo a esto, debe 

verificar que la ventilación se encuentra encendida y que la herramienta se 

encuentre en buenas condiciones.  
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Durante el pintado del producto, debe asegurarse de cubrir todas las partes y 

rincones del motor, por lo que debe agacharse para alcanzar la parte inferior del 

mismo.  

Al finalizar, presiona un botón para retirar el tope de frenado y el motor continúa 

hacia el túnel de secado.  

 

  

Imagen 111: Fotografías ilustrativas del interior de la cabina 

 

Dependiendo del modelo del motor, es necesario colocar un tipo de pintura base 

llamada Primer o pintarlo de color negro. Dado que estos dos productos se utilizan 

en pequeñas cantidades, no es conveniente almacenarlos en el Cuarto de 

Dosificación, sino que se guardan junto a la cabina, en el recinto destinado para 

este fin. Los envases de estos productos químicos solo cuentan con aterramientos, 

aunque se desconoce la frecuencia con la que estos puntos se controlan. Además, 

las paredes del recinto siempre se encuentran salpicadas de materia prima, y los 

conectores que están instalados allí no tienen protección física ante salpicaduras.  
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Imagen 122: Fotografías ilustrativas del interior del Recinto Anexo a Cabina 

 

Operación de preparado de la materia prima:  

Dentro del Cuarto de Dosificación de Pintura, se ubican los tambores de pintura con 

todas sus conexiones neumáticas y tubulares. Antes de ingresar al Cuarto, el 

operador debe liberar su cuerpo de cualquier carga electrostática tomando la barra 

de cobre que se ubica en el exterior del edificio. Además, se encuentra prohibido el 

ingreso de tipo de aparato electrónico, inclusive celulares.  

Para el cambio de tambores de pintura, se deben cerrar los agitadores, retirar el 

cabezal neumático, dejando escurrir el exceso de pintura. Se retira el tambor vacío, 

utilizando un volante destinado para tal fin, poniendo a tierra el tambor. Se abre el 

nuevo tambor con una llave de mano anti chispa, colocando el cabezal neumático 

y poniéndolo a tierra.  

 



24 
 

     

Imagen 133: Fotografías ilustrativas del interior del Cuarto de Dosificación 

 

3.3 Metodología de investigación y recolección de datos  

Para llevar a cabo nuestro análisis de las condiciones de Higiene y Seguridad en el 

puesto de trabajo de la Cabina de Pintura y del recinto contiguo a dicha cabina y 

del Cuarto de Dosificación, realizamos un relevamiento visual del puesto y de las 

instalaciones para determinar a qué riesgos está expuesto el trabajador y qué 

medidas se deberían tomar para reducir el impacto de estos riesgos en su salud. 

Con esta observación, determinamos las variables a estudiar. 

Además, le solicitamos a la empresa que nos provea los informes reglamentarios 

acerca del puesto de trabajo de los últimos años para observar cómo fue la 

evolución en el tiempo de las variables en estudio. 

Junto con ello, realizamos nuevas mediciones de aquellas variables que no se 

encontraban en los informes de la empresa o que consideramos evaluar 

nuevamente su condición para corroborar los resultados obtenidos. En estos casos, 

lo ejecutamos de acuerdo con los parámetros y recomendaciones exigidas por la 

legislación vigente correspondiente, utilizando elementos de medición certificados 

y calibrados.  
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3.4 Relevamiento de las condiciones de Seguridad e Higiene 

Definimos junto a la empresa una serie de tres visitas para poder evaluar las 

condiciones de trabajo del puesto. En la primera visita estudiamos el puesto de 

trabajo durante el turno diurno, las instalaciones de la cabina de pintura y el cuarto 

de dosificación. Pudimos conversar con el supervisor del área y los operadores de 

turno, quienes nos comentaron sobre cómo desarrollaban sus tareas, qué tipo de 

riesgos ellos detectaban en su actividad diaria y si tenían conocimiento sobre 

medidas de protección que tomó la empresa para disminuir estos riesgos. También, 

conversamos con los empleados de Mantenimiento dedicados a tareas en el sector, 

para consultarles sobre qué controles ellos debían ejecutar en la zona, cómo los 

realizaban y con qué frecuencia.  

La segunda visita la realizamos en el turno nocturno donde pudimos nuevamente 

conversar con los empleados realizando las mismas preguntas que la visita 

anterior. Notamos que, en líneas generales, las condiciones de trabajo eran 

similares al turno diurno al igual que los comentarios de los trabajadores. En la 

tercera visita, analizamos y realizamos las mediciones adicionales que 

consideramos necesarias para nuestro estudio de caso.  

Con observación directa evaluamos a qué factores de riesgo estaba expuesto el 

trabajador y qué medidas se estaban realizando para mitigarlos y reducir su impacto 

en la salud y seguridad de los trabajadores. Además, le solicitamos a la empresa 

que nos provea información sobre procedimientos de trabajo para las tareas del 

área, monitoreos periódicos sobre las variables de riesgo detectadas y planes de 

acción en caso de desvíos. A continuación, se detallan los puntos que analizamos 

para cada riesgo identificado en el área de estudio. 

 

3.4.1 Contaminantes químicos 

Dada la actividad en estudio, la exposición del empleado a agentes químicos y 

contaminantes biológicos es un factor que debe evaluarse para asegurar que los 

dichos contaminantes alcancen niveles que puedan afectar la salud del trabajador. 

En efecto, observamos que el personal que realizaba el pintado manipulaba pintura 

y solventes.  
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De acuerdo con las Hojas de Seguridad de las materias primas químicas, adjuntas 

en los Anexos 2, 3,4 y 5, las personas estaban expuestas a riesgos de irritaciones 

en la piel y mucosas por contacto con el material y vapores, lesiones en los ojos en 

caso de contacto e infección por ingesta de los productos. Por ello, la empresa 

definió que las personas debían contar con elementos de protección personal 

adecuados para estos tipos de riesgo de forma permanente durante el desarrollo 

de las tareas productivas del área. Efectivamente pudimos comprobar que los 

empleados contaban con guantes de látex y sobre ellos, otros de poliamida, traje 

de protección química, capucha con suministro de aire, botines de seguridad y 

protectores auditivos endoaurales para realizar la tarea dentro de la cabina. Para 

las actividades en el Cuarto de Dosificación, se debía contar con los mismos 

elementos de protección personal, pero reemplazando a la capucha de suministro 

de aire por semi máscaras con filtros de vapores orgánicos.  

Otro aspecto a tener en cuenta es que, antes de ingresar a la cabina de pintura, se 

define como mandatorio hacerlo sin celular ni aparatos electrónicos y asirse de una 

barra de cobre para realizar la correspondiente descarga a tierra de energía 

electrostática que puedan tener las personas. Esto se realiza con el objetivo de 

prevenir explosiones ocasionadas por la inflamabilidad de las materias utilizadas. 

Dado que este es un factor crítico, notamos que las pistolas pulverizadoras 

contaban con conexión electrostática pero no poseían ningún sistema de seguridad 

frente a interrupciones o fallas del servicio de protección contra incendio ni 

disminuciones del caudal de ventilación recomendado. 

Durante la pulverización de la pintura, se observó la liberación de vapores, los 

cuales se catalogan como inflamables, irritantes y tóxicos en caso de ingesta, de 

acuerdo con las Hojas de Seguridad de los productos químicos. Estos productos 

corresponden a los tres colores de pintura y el solvente. Las Hojas de Seguridad 

de estos se encuentran adjuntas en los Anexos 2, 3, 4 y 5. Por esta característica 

de los vapores, es recomendable contar con una adecuada ventilación de la zona 

para evitar acumulación de estos y minimizar la concentración de agentes 

contaminantes en el aire. 

Para evaluar las concentraciones de agentes químicos en el aire, le solicitamos a 

la empresa que nos provea los resultados de la medición de vapores orgánicos en 
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el área de Cabina de Pintura y del Cuarto de Dosificación realizados el último año, 

de acuerdo con lo requerido en la Res. SRT 86/2015.  

El estudio fue realizado por un ente externo, empleando la metodología de 

muestreo definida en la norma NIOSH 1400 y utilizando como instrumentos de 

medición bombas automáticas MSA Escort ELF debidamente calibradas.  

A continuación, se presenta un extracto del informe técnico acerca de las 

mediciones de concentraciones de vapores orgánicos contaminantes dentro de la 

Cabina y en el exterior de la misma. 

 

 

Imagen 144: Extracto de informe de técnico – medición de concentraciones VOC’s 

interior de Cabina de Pintura 
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Imagen 155: Extracto de informe de técnico – medición de concentraciones VOC’s 

exterior de Cabina de Pintura 

 

Los valores obtenidos para el interior y exterior del Cuarto de Dosificación de pintura 

fueron los siguientes:  

 

Imagen 166: Extracto de informe de técnico – medición de concentraciones VOC’s 

interior de Cuarto de Dosificación de Pintura 
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Imagen 177: Extracto de informe de técnico – medición de concentraciones VOC’s 

exterior de Cuarto de Dosificación de Pintura 

 

Los valores de CMP y CMP-C máximos que exige el Dec. 351/79 Anexo III son los 

expresados en la siguiente tabla. Como los resultados del informe indicaron que no 

se superaban los valores de CMP y CMP-C máximos, podemos decir que las 

concentraciones de agentes químicos presentes en el Área de Cabina de pintura 

no representaban un riesgo para la salud de los empleados afectados a las tareas 

allí realizadas.  

 

Imagen 188: Valores máximos de CMP y CMP-C permitidos en Dec.351/79 Anexo III 
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Considerando los resultados anteriores podemos decir que el sistema de 

ventilación en la cabina funciona correctamente y el caudal de aire extraído es 

suficiente como para mantener las concentraciones de agentes químicos en valores 

aceptables.  

Sin embargo, la empresa requiere por normativa interna que la velocidad del aire 

extraído del interior de la cabina de pintura tenga un tiro descendente de aire de 0,5 

m/s como mínimo, verificado con anemómetro.  

Al realizar las mediciones, observamos que la velocidad de extracción era de 0,24 

m/s, es decir no se alcanzaba el valor de ventilación requerido. A considerar, se 

presentaba presión positiva de aire dentro de la cabina.  

Respecto al Cuarto de Dosificación o llamado “Cocina de pintura” en los informes 

técnicos, se observa que también los resultados son conformes con las 

concentraciones mínimas requeridas por el Dec. 351/79 Anexo III.   

A la hora de analizar la ventilación de esta área, observamos que sólo contaba con 

pequeñas aberturas por donde circulaba el aire externo de forma natural. Al igual 

que en la Cabina de Pintura, la empresa tiene definido por norma interna que los 

lugares donde se almacenen las materias primas para cabinas de pintura deben 

contar con un sistema de ventilación dedicado con dimensiones suficiente para 

asegurar un mínimo de doce cambios de aire por hora con presión negativa del total 

del área. Considerando que el Cuarto de Dosificación tiene las dimensiones de 3 

metros de ancho por 3 metros de largo por 3 metros de altura, el sistema de 

ventilación debería ser capaz de extraer 648 m3 de aire por hora, lo que es igual a 

10,8 m3/min. 

Como el Cuarto de Dosificación no posee sistema de extracción mecánico de aire, 

este punto de la normativa interna no se satisfacía. 

3.4.2 Factores ergonómicos 

Entendiendo a la Ergonomía como “la disciplina científica que busca comprender 

las interacciones entre los seres humanos y otros elementos de un sistema, 

aplicando principios, datos y métodos, con el fin de optimizar el bienestar humano 

y funcionamiento global del sistema” (Poy, 2005, p.25), centramos nuestro estudio 



31 
 

en comprender la situación actual en la que se ejecutaban las tareas. En el análisis, 

consideramos que todos aquellos factores del ambiente de trabajo que forman parte 

del estudio de la Ergonomía en el puesto laboral, tales como la iluminación, confort 

térmico, ruido, son tratadas como variables independientes en el presente informe.  

Por observación directa, detectamos que la posición adoptada por el operador en 

el pintado no presentaba posturas forzadas en los miembros superiores durante el 

desarrollo de la tarea, pero, cuando debía llegar a las ubicaciones inferiores del 

motor, notamos que necesitaba agacharse y arrodillarse para poder alcanzar toda 

la superficie a pintar. Esto les ocurría a todos los operadores y no solo a algunos, 

por lo que el factor antropométrico no estaba ligado a este aspecto.  

Otro punto observado fue el ingreso del motor a la cabina y el arrastre de este hacia 

el túnel de secado. Como el sistema de traslado por tren de cadenas del motor se 

manipula de forma remota, el operador no necesitaba ejercer demasiada fuerza 

para el arrastre al ingresar el motor a la cabina, sino sólo guiar la carga suspendida 

al punto deseado para luego pintarlo. Al finalizar el pintado y llevarlo al túnel de 

secado, si era necesario ayudar a romper la inercia del objeto para que inicie su 

movimiento con el tren de cadenas.  

 

Imagen 199: Fotografía ilustrativa de la posición del operador en el pintado 
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Realizamos una Evaluación Inicial de Factores de riesgo utilizando las planillas 1 y 

2 definidas por la Res.886/15 para determinar si alguno de los factores 

representaba un nivel de riesgo no tolerable para el trabajador, de acuerdo con esta 

legislación. Los resultados que obtuvimos se encuentran en el Anexo 6. 

Como las Planillas 2B - Empuje y arrastre manual de cargas, E2 - Movimientos 

repetitivos y F2 - Posturas forzadas nos indicaron que las condiciones en las que el 

empleado realizaba la tarea representaban un nivel de riesgo no tolerable, de 

acuerdo con lo indicado en el procedimiento de ejecución de la Res. 886/15, fue 

necesario realizar un estudio en detalle para determinar si la tarea representaba un 

riesgo no tolerable para el operador. Este análisis detallado fue revisado por un 

especialista ergónomo certificado, quien nos indicó que efectivamente las 

condiciones de trabajo no eran las recomendadas para asegurar una adecuada 

posición de trabajo. Los resultados de este análisis se encuentran en el Anexo 7. 

 

3.4.3 Exposición a ruido, estrés térmico e iluminación del área 

Ruido:  

Con relación al ruido al que estaban expuestos los trabajadores de la cabina de 

pintura, le solicitamos a la empresa que nos provea los informes técnicos realizados 

de los últimos dos años. Los resultados presentados cumplían con lo exigido en el 

Dec. 351/79 Anexo V. También, consultamos si en los últimos estudios médicos 

que se les realizaron a los operadores del área, habían sido encontrados valores 

anormales o que indiquen una deficiencia en la audición de los pacientes. Como 

esta información es confidencial, sólo nos adelantaron que todos los resultados se 

encontraban dentro de los valores normales esperados.  

Para verificar si la condición actual de la exposición a ruido se mantenía similar a 

la de los años anteriores, decidimos realizar mediciones de los niveles de ruido a 

los que estaba expuesto el trabajador en el ambiente laboral. Para ello utilizamos 

un sonómetro digital integrador de Nivel 2, calibrado por un ente certificado, 

utilizando un filtro de ponderación frecuencial A y respuesta lenta. Se midió el nivel 

sonoro continuo equivalente dentro y fuera de la cabina, en un período de tiempo 

suficiente para obtener un muestreo representativo, y en el exterior del Cuarto de 
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Dosificación. Las mediciones se ejecutaron de acuerdo con lo establecido en la 

Res. SRT 85/12. Los resultados los volcamos en la siguiente planilla.  

 

 

Imagen 20: Resultados obtenidos de mediciones de ruido 

 

Como los valores obtenidos se encuentran por debajo de 85 dB de NSCE en 8 hs 

y los picos medidos estaban por debajo de los 140 dB en ponderación C siendo la 

dosis menor a la unidad, podemos decir que el ruido presente en el área no 

representaba un riesgo para los trabajadores.  

 

Estrés térmico:  

Durante las visitas que realizamos, uno de los factores que decidimos estudiar era 

el hecho de que si los operadores estaban expuestos a estrés térmico dentro de la 

cabina al realizar el pintado. Los empleados contaban con trajes de protección 

química los cuales impiden la circulación del aire o el vapor de agua. Pero, los 

mismos no estaban sujetos al nivel de los tobillos por lo que, al contar con todo el 

sistema de ventilación en la capucha facial conectado con el traje químico, se 

aseguraba una corriente de aire constante permitiendo que estén refrigerados. 

Además, el operador podía regular la temperatura de esta corriente de aire. Todos 

los operadores eran personas jóvenes, de buen estado físico en general y con 

varios años de experiencia en el puesto de trabajo.  El trabajo de pintado que 

realizaban de pintado se consideró como liviano.  

Teniendo en cuenta los puntos anteriores, realizamos un estudio de carga térmica, 

analizando la TGBH y la velocidad de aire en el interior y exterior de la cabina, 

teniendo como referencia el Dec.351/79 Art.60 Anexo II. Utilizamos un anemómetro 

Nivel de presión 

acustica Integrado 

(Laeq, Te en dbA)

Dosis

1 Exterior cabina 4 5

Continuo - 

Intermitente 118,3 78,3 0,66

2 Dentro de cabina 4 5 Continuo  - 70,5

3

Exterior Cuarto de 

Dosificación N/A N/A N/A N/A 53 N/A

Sonido continuo e intermitentePunto de 

medicion

Lugar de medición Tiempo de 

exposición del 

trabajador [h]

Tiempo de 

integración 

(tiempo de 

medición) 

[min]

Caracteristicas 

generales del 

ruido a medir

Ruido de 

impulso o 

impacto (Nivel 

del pico de 

presión acustica 
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digital Prova y un monitor de estrés térmico 3M Questemp, ambos calibrados a la 

fecha.  

Las condiciones meteorológicas del día de la medición fueron: 

 

 

Imagen 21: Condiciones meteorológicas del día en que se realizó estudio carga 

térmica 

 

Imagen 22: Fotografía ilustrativa de monitor de estrés térmico 3M Questemp 

 

De acuerdo con el Dec.351/79, Art 60 Anexo II y utilizando las tablas provistas en 

dicha norma, el metabolismo total del operador se estima en, siendo el Metabolismo 

Basal igual a 70W.  

 

MT= MB + MI + MII = 70W + 42W + 105W = 217W 

 

Dia Hora

Estado del 

tiempo

Temperatura 

[°C]

Sensacion 

térmica [°C] Humedad [%] Viento [km/h] Presión [hPa]

20/01/2021 13:30

Parcialmente 

nublado 30.7 35.9 67 Norte 20 1000.2
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Imagen 23: Tabla definida en el Dec. 351/79 Anexo II para cálculo de MI 

 

 

Imagen 24: Tabla definida en el Dec. 351/79 Anexo II para cálculo de MII 

 

De acuerdo con la tabla provista en el Dec. 351/79, podemos considerar que el 

trabajador realiza un trabajo liviano, y con un régimen de trabajo de 75% de trabajo 

y 25% de descanso. Por lo tanto, el valor límite de TGBH al que debería estar 

expuesto el trabajador es de 30,6°C.  
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Imagen 25: Tabla definida en el Dec. 351/79 Anexo II para definición de límites 

permisibles para la carga térmica 

 

Al realizar las mediciones con el Monitor de estrés térmico y el anemómetro, 

obtuvimos los siguientes datos. 

 

Imagen 26: Resultados obtenidos con Medidor de Estrés Térmico 3M Questemp 

 

 Como los valores de TGBH no sobrepasaban el valor límite indicado en la 

legislación, podemos decir que los trabajadores no se encontraban expuestos a 

estrés térmico por calor. 

Nota: No se tuvo en cuenta para este estudio el factor de la vestimenta porque la 

normativa indica no realizarlo para trajes herméticos. Además, se consideró que el 

operador puede regular la temperatura del aire inyectado en el traje a gusto 

personal buscando su confort térmico.  

 

 

Medición Ubicación TGBH Medido TGBH Limite Velocidad de aire m/seg

1 Exterior cabina 29,5 30,5 0, 3 (Forzada)

2 Interior cabina 29,7 30,5 0,35 (Forzada)
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Iluminación:  

A la hora de evaluar la iluminación en el área, primero evaluamos cuáles eran los 

requerimientos que se necesitaban para desarrollar las tareas dentro y fuera de la 

cabina de pintura. Como se mencionó anteriormente, dentro de la cabina el 

operador realiza el pulverizado de la pintura, por lo que su tarea requiere de niveles 

de iluminancia que le permitan observar todas las zonas del producto donde se 

coloca pintura. Si bien se genera un contraste entre los colores del producto sin 

pintar con el color de pintura que permite una diferenciación marcada entre áreas 

pintadas y áreas que no, consultamos con los operadores si ellos tenían dificultades 

de asegurar visualmente una cobertura total del producto durante algún momento 

específico del proceso. Nos respondieron que esto no sucedía, incluso con la 

sombra que podría generarse con la capucha de protección y ventilación.  

La iluminación dentro de la cabina de pintura estaba provista por lámparas 

fluorescentes tubulares comunes en las paredes y techo de la sala. Fuera de la 

cabina las lámparas eran plafones LED de alta intensidad, orientadas a la 

iluminación general de toda la nave productiva. Para el recinto junto a la cabina 

donde se almacenan los productos intermedios, también se contaba con dos tubos 

fluorescentes convencionales. Dentro del Cuarto de Dosificación, la iluminación 

también era provista por tubos fluorescentes, pero con lámparas de tipo 

antiexplosivas.  

Para analizar si la iluminación en el área alcanzaba los valores requeridos para la 

tarea a desarrollar, solicitamos a la empresa que nos provea los resultados del 

último estudio técnico que realizaron. Pudimos observar que databa de hace un 

año atrás, por lo que para verificar si los valores actuales se correspondían con los 

de ese momento, decidimos realizar mediciones en el lugar. El estudio lo 

realizamos siguiendo lo establecido en la Res. SRT 84/2012 en el turno diurno y 

otro en el nocturno, utilizando un luxómetro Trigger HP 881D calibrado por ente 

autorizado y certificado.  

De acuerdo con la legislación Dec. 351/79 Anexo IV, la intensidad lumínica mínima 

para las tareas desarrolladas en cabinas de pintura es de 400 lux y para el 

almacenamiento de materias primas de 300 lux. Dado que la cabina posee unas 
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dimensiones de 5 metros de largo, 3 metros de ancho y 3 metros de altura, la 

cantidad mínima de puntos a realizar mediciones es:  

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =  𝑅𝐼 =
𝑙𝑥𝑎

ℎ(𝑙+𝑎)
 =  

5𝑥3

3(5+3)
=  0,62               

 𝜂𝑚𝑖𝑛 =  (𝑅𝐼 + 2)2 =  (0,62 +  2)2 =  7 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 

 

El recinto anexo a la cabina tiene 2 metros de largo, 2 metros de ancho y 3 metros 

de altura. Por lo que la cantidad mínima de mediciones para este lugar es:  

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 =  𝑅𝐼 =
𝑙𝑥𝑎

ℎ(𝑙 + 𝑎)
 =  

2𝑥2

3(2 + 2)
=  0,33 

𝜂𝑚𝑖𝑛 =  (𝑅𝐼 + 2)2 =  (0,33 +  2)2 =  5 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 

 

Para asegurarnos que las mediciones cubren todos los puntos donde el operador 

realizaba su tarea, adoptamos 8 puntos de medición siguiendo el plano de trabajo 

del operador, para la Cabina y 6 para el recinto anexo. Los resultados que 

obtuvimos y la representación de los puntos donde se realizaron las mediciones los 

que se encuentran en Anexo 8. En el Cuarto de Dosificación solo realizamos las 

mediciones en el centro del cuarto.  

Analizando los valores obtenidos y comparándolos con los requeridos en el Dec. 

351/79 Anexo IV, concluimos que todos los puntos evaluados cumplían con los 

valores mínimos requeridos. Sin embargo, notamos que los tubos fluorescentes 

utilizados en la Cabina de Pintura y su Recinto Anexo eran de tipo convencionales 

y no tenían protección antiexplosiva, siendo estos espacios de atmósfera explosiva 

de tipo 1 (vapores y gases), grupo 2 (peligro potencial).  Esto podría significar un 

riesgo de incendio en caso de producirse un desperfecto eléctrico que desencadene 

una reacción combustible con los vapores liberados por la pintura. 
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3.4.4 Riesgo eléctrico y Protección contra incendios 

 Recinto anexo a Cabina: 

Al momento de analizar la disposición de materia prima junto a la cabina de pintura, 

los empleados del sector nos indicaron que los contenedores de pintura ubicados 

en el Recinto Anexo correspondían a materiales que eran utilizados exclusivamente 

para determinados modelos y con una frecuencia de uso muy baja. Si bien estos 

contenedores se encontraban sobre bateas de contención para derrames y poseían 

el aterramiento reglamentario, no estaba claro si el funcionamiento de estos era 

verificado de forma periódica. Por ello, le solicitamos a la empresa que nos provea 

el Protocolo de medición de las puestas a tierra y la verificación de continuidad de 

las masas realizado el último año, el cual es el exigido en la Res. SRT 900/2015. 

Pudimos corroborar que se verificaban anualmente y los valores de continuidad se 

encontraban dentro de los valores esperados. Además, todo el sistema eléctrico y 

tableros de iluminación del sector contaban con interruptor diferencial para proteger 

a los trabajadores en caso de que ocurriese una falla en el sistema eléctrico, 

también con verificaciones de funcionamiento mensuales.  

Sin embargo, esto pudimos verificarlo al revisar la documentación provista por los 

supervisores de Mantenimiento y no en el lugar de trabajo.  

Otro factor que nos resultó relevante fue el hecho de que este lugar de acopio de 

materiales solo contaba con un matafuego de 70 kg tipo ABC como elemento de 

respuesta ante un posible incendio ubicado fuera del recinto. Decidimos entonces 

evaluar si este equipo era suficiente para atacar la emergencia si se produjese, 

realizando un cálculo de carga de fuego de este recinto, tomando como referencia 

lo establecido en el Dec. 351/79 Anexo VII y las tablas incluidas en esta legislación. 

 

Cálculo de la carga de fuego de Anexo cabina de pintura: 

1) Superficie total del lugar: 4 m² 

2) Clasificación del material de acuerdo con Dec. 351/79 Anexo VII para 

empresas con actividad industrial y materiales inflamables Riesgo 2:  
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Imagen 27: Tabla provista en Dec. 351/79 Anexo VII para definición de Riesgo 

 

De tabla anterior corresponde al Sector un RIESGO DE INCENDIO TIPO: R2 

 

3) Material almacenado: 

- 3 latas de pintura Primer - 20L cada una 

- 4 latas de pintura verde (para retoques) - 5L cada una 

- 2 tarimas plásticas de contención - 10kg cada una 

- 1 bolsa de trapos de tela - 2kg 

- Bombas neumáticas y controladores 

 

4) Determinación carga de fuego  

 

 

Imagen 28: Resultados obtenidos para cálculo de carga de fuego del sector 
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5) Determinación de la resistencia al fuego del recinto - Características 

constructivas 

De acuerdo con la siguiente tabla, definida en el Dec. 351/79 Anexo VII, para 

recintos con ventilación natural, y con los valores obtenidos de Carga de fuego y 

Clasificación de riesgo, determinamos que el recinto debe contar con condiciones 

estructurales con resistencia F90. Este número F equivale a los minutos que debe 

soportar el material de construcción sometido a los efectos de las llamas 

manteniendo sus propiedades estructurales y resistentes.  

 

 

Imagen 29: Definición de resistencia al fuego de materiales constructivos 

 

Como la estructura del recinto es de chapa galvanizada, no cumple con el requisito 

de tener resistencia F90. Además, se debe tener en cuenta que el recinto está 

contiguo a la cabina de pintura, donde el volumen de materiales inflamables es 

mayor. Si bien la Cabina cuenta con un sistema de protección contra incendios 

compuesto por pulverizadores automáticos de agua y detectores de humo, el hecho 

de que en áreas circundantes ocurra un incendio elevando la temperatura del 

ambiente, aumenta las probabilidades de que, dentro de la cabina, los vapores de 

pintura y solvente puedan combustionar y generar una explosión.  

El Dec 351/79 Anexo VII establece que las puertas que constituyen el límite físico 

de un sector de incendio deben poseer igual resistencia al fuego que las paredes 

del recinto, además de tener cierre automático. En el Anexo a la cabina de pintura, 

la puerta no contaba con esta característica. Además, establece que las luminarias 
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utilizadas deben ser lámparas eléctricas protegidas y los interruptores deben 

encontrarse fuera del recinto. En el caso de este recinto, las luminarias no eran de 

tipo protegidas, como se solicita, pero los interruptores se encontraban fuera del 

recinto de acuerdo con lo establecido.  

 

6) Condiciones de extinción  

El Anexo de la cabina contaba con un extintor de tipo ABC de 70 kg situado fuera 

del Anexo, a 3 metros de distancia, y otro igual a 5 metros de distancia. De acuerdo 

con la carga de fuego que obtuvimos en el paso 4, el riesgo tipo 2 y teniendo en 

cuenta que se encuentran almacenados materiales inflamables y combustibles 

como la pintura, el plástico y algodón, consideramos que los fuegos que podrían 

originarse son de tipo A y B, siendo predominante el B. Por ello, de acuerdo con las 

tablas definidas en el Dec. 351/79 Anexo VII, el potencial extintor de los matafuegos 

debe ser de 8B, siendo menor a 1 m² la superficie que ocupan los materiales.  

 

 

Imagen 30: Tabla para definición de potencial extintor mínimo para matafuegos 

Clase B 
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La Ley N.º 19587, capítulo 18, Art. 176 define que la totalidad mínima de 

matafuegos debe ser de un matafuego cada 200 m2, siendo además que se deben 

disponer de manera tal que la máxima distancia a recorrer hasta el matafuego será 

de 20 metros para fuegos clase A y 15 metros fuegos clases B.  

Como el matafuego existente se encuentra a 3 metros y con potencial de extinción 

suficiente, consideramos que en el sector se cumplen con lo exigido por la 

normativa vigente.  

 

7) Medios de escape 

 

De acuerdo con lo que se explicita en el Dec.351/79 Anexo VII, los medios de 

escape deberán cumplimentar lo siguiente: 

1. El trayecto a través de estos deberá realizarse por pasos comunes libres de 

obstrucciones y no estará entorpecido por locales o lugares de uso o destino 

diferenciado. 

2. Donde los medios de escape puedan ser confundidos, se colocarán señales que 

indiquen la salida. 

3. Ninguna puerta, vestíbulo, corredor, pasaje, escalera u otro medio de escape 

será obstruido o reducido en el ancho reglamentario. 

La amplitud de los medios de escape se calculará de modo que permita evacuar 

simultáneamente los distintos locales que desembocan en él. 

El ancho total mínimo, la posición y el número de salidas y corredores se 

determinarán en función del factor de ocupación del edificio y de una constante que 

incluye el tiempo máximo de evacuación y el coeficiente de salida.  El ancho total 

mínimo de las salidas para edificio existentes debe ser de acuerdo con el siguiente 

cuadro:  
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Imagen 31: Tabla para determinar ancho mínimo permitido de salidas de 

emergencias 

El ancho mínimo permitido (“n”) es de dos unidades de ancho de salida (u.a.s.). En 

todos los casos, el ancho se medirá entre zócalos. El número "n" de unidades de 

anchos de salida requeridas se calculará con la siguiente fórmula:  

𝑛 = 𝑁/100 

donde N es número total de personas a ser evacuadas (calculando en base al factor 

de ocupación) y 100 es una constante que es el producto de 40 personas que 

evacuan por un u.a.s. a una velocidad de 2,5 m/s. 

Analizando el plano del área, la única salida que tiene el recinto anexo a la cabina 

es la puerta de ingreso. Si analizamos el área completa, las salidas de emergencia 

con las que cuenta todo el sector de cabina de pintura está compuesto por una 

puerta de un metro de ancho y contiguo tiene un portón de 5 metros de ancho, los 

cuales conducen directamente al patio de la empresa. Dentro de la Cabina de 

pintura, la cantidad de salidas de emergencia son dos, una de cada lado de la 

cabina.  Siendo que la cantidad de personas a evacuar en caso de una emergencia 

en todo el sector de Pintura es de 3 personas, entonces la cantidad de unidades de 

ancho de salida que deben tener las puertas y portones de salida de emergencia, 

de acuerdo con lo definido en el Dec 351/79 Anexo VII es de: 
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𝑛 =  𝑁/100 =  3/100 =  0,03 

Adoptamos 2 unidades de ancho de salida (0,96 metros), ya que es el mínimo 

exigido por la legislación. Además, la norma define que, si por cálculo corresponde 

a menos de 3 unidades de ancho de salida, bastará con un medio de salida.  

Por lo tanto, al contar con una puerta y un portón de dimensiones mayores a lo 

requerido, el sector cumple con lo definido en la normativa. Además, la Cabina 

cuenta con sus propias salidas de emergencia, permitiendo una rápida evacuación 

en requerirse. En el Anexo 14 se adjunta el plano de evacuación de todo el edificio. 

Toda la planta contaba con un sistema de alumbrado y señalización de salidas de 

emergencias, con control mensual para asegurar su funcionamiento. En todas las 

columnas se ubican carteles indicativos sobre la dirección de la salida de 

emergencia más próxima y el personal se capacitaba semestralmente en métodos 

de extinción de incendios y procedimientos de evacuación.  

 

 

Imagen 32: Fotografía ilustrativa indicando ubicaciones de matafuegos y salidas 

de emergencia del sector 
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Cabina de pintura y Cuarto de Dosificación: 

Los sectores de Cabina de Pintura y Cuarto de Dosificación, al contar con mayor 

riesgo de ocurrencia de incendios y explosiones, cuentan con un sistema de 

rociadores automáticos de agua, conectados a la red de incendio de la planta, los 

cuales se activan al detectar humo en el ambiente. En caso de que falle el sistema 

de red de incendio, la alimentación de pintura desde el Cuarto de Dosificación a la 

Cabina se interrumpe automáticamente para que no queden sin protección.  

Los rociadores y el sistema de red de incendio se controlan semanalmente bajo un 

estricto programa de mantenimiento preventivo.  

Las características constructivas de ambos sectores son las requeridas por el Dec. 

351/79 Anexo VII, teniendo una resistencia al fuego de F120. Poseen puertas 

cortafuego con dimensiones de 3 metros de ancho.  

Respecto al estado de la instalación eléctrica en las zonas, toda la Cabina cuenta 

con conexión de puesta a tierra, al igual que las herramientas que se utilizan allí. 

Como las pistolas pulverizadoras tienen tecnología electroestática, se encuentran 

dentro del Programa de Mantenimiento Preventivo del sector y son parte del control 

diario que realiza el operador antes de iniciar su turno de trabajo.  Respecto al 

Cuarto de Dosificación, allí el control de los aterramientos de los contenedores de 

pintura es mensual. En los dos sectores, los tableros de interruptores de luminarias 

y sistema de calefacción cuentan con interruptores diferenciales para proteger al 

usuario en caso de una falla en el sistema de aterramientos.  

 

3.4.5 Riesgo de caída de objetos 

El hecho de que el motor a pintar se transporte colgado de un tren de cadenas y se 

traslade a medida que las cadenas avanzan, por la línea de producción, representa 

un riesgo para el operador, dado que, si falla el sistema de agarre del motor a las 

cadenas del tren, pueda caer y ocasionar un accidente a cualquier persona que se 

encuentre en las proximidades, además de significar un problema de calidad, 

dañando el producto. Es por ello por lo que decidimos evaluar qué medidas se 

estaban tomando para prevenir que ocurra un accidente a partir de este riesgo. 
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En primer lugar, analizamos cómo el motor se anclaba al tren de cadenas principal. 

De cada extremo del motor, se enganchan dos cadenas unidas a un perfil con 

rodamientos llamado percha, ubicado en el tren de cadenas general. Al quedar 

entonces vinculado al tren de cadenas, el motor se traslada colgado, a medida que 

avanza el tren de cadenas a lo largo de toda la línea.  

 

 

Imagen 33: Fotografías ilustrativas del tren de cadenas y sistema de traslado del 

motor 

Tanto las perchas como el tren de cadenas general se encuentran bajo el Programa 

de Mantenimientos Preventivos de todas las instalaciones de fábrica. Dentro de 

esta modalidad, el Departamento de Mantenimiento revisa el funcionamiento 

mecánico de todo el sistema del tren de cadenas, de forma anual y las perchas de 

forma mensual. Se revisan estados de las soldaduras y de los daños por 

sobreesfuerzos que podrían estar ocurriendo en las cadenas. Además del control 

realizado por personal de mantenimiento, cada operador de la línea de ensamble 

diariamente, antes de comenzar su turno de trabajo, realiza una inspección visual 

del estado de las cadenas a las que se engancha el motor, verificando el cierre del 

pestillo de seguridad del gancho y que la cadena no posea deformaciones por 

desgaste detectables a simple vista.   
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Toda la zona por la que se traslada el motor colgado se encuentra señalizada con 

pintura negra y amarilla, indicando una señal de advertencia visual sobre las 

precauciones a tener al circular por la zona.  

 

 

Imagen 34: Fotografía ilustrativa de señalización de circulación de motor colgado 

 

3.5 Matriz de riesgo 

En la sección anterior realizamos la identificación de los peligros presentes en la 

zona de trabajo y en el puesto, evaluando si representaban un riesgo para las 

personas que trabajan allí.  

El siguiente paso que realizamos consistió en determinar el nivel de riesgo que 

representa cada variable identificada, teniendo en cuenta la probabilidad de 

ocurrencia y la severidad que podría ocasionar en la salud y seguridad. Para ello, 

utilizamos una Matriz de Riesgos, lo cual permite visualizar rápidamente cuáles son 

aquellos riesgos que deben recibir mayor atención.  
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La Matriz de Riesgos sirve para analizar el nivel de riesgo presente en los trabajos, 

para comparar por nivel de riesgo diferentes tareas, para proponer acciones 

concretas para disminuir los riesgos y para estimar el impacto que estas acciones 

tendrán sobre el nivel de riesgo de los trabajadores. Para ello, define que:  

𝑅𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜𝑠 = 𝑃𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 ∗ 𝑆𝑒𝑣𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑑 

donde  

𝑃𝑟𝑜𝑏𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 = 𝐼𝐸 + 𝐼𝑃 + 𝐼𝐶 + 𝐼𝑅 

La Matriz de Riegos se llena de izquierda a derecha completando los campos que 

indica de la siguiente forma: 

● Tipo de actividad: Se especifica si la actividad nombrada es rutinaria (R), 

esto es, de todos los días; no rutinaria (NR) si es que se desarrolla con poca 

frecuencia; o esporádica (E) si es que se realiza muy pocas veces, pero se 

ha hecho antes y pudiera volver a hacerse. 

● Actividad: Se enuncia la actividad o tarea que realizan los trabajadores en el 

área.  

● Tarea: Detalle de la secuencia de acciones que debe realizar para ejecutar 

la actividad.  

● Peligro: En este campo se listan todos los peligros que implican la realización 

de esta actividad.  

● Riesgo: Es la consecuencia del peligro. 

● Medidas de control existentes: En este campo se listan todas las medidas 

de control que se tienen para la actividad en cuestión, de acuerdo con el 

relevamiento que realizamos.  

● Índice de personas expuestas (IE): número de personas que realizan la 

actividad. 
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Imagen 35: Tabla para definición de Índice de personas expuestas 

 

● Índice de Capacitación (IC): grado de capacitación del trabajador. 

 

Imagen 36: Tabla para definición de Índice de capacitación 

● Índice de Procedimientos (IP):  grado de satisfacción de los 

procedimientos 

Imagen 37: Tabla para definición de Índice de procedimientos 

● Índice de exposición al riesgo (IR): frecuencia con que se realiza la 

actividad. 
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Imagen 38: Tabla para definición de Índice exposición al riesgo 

 

● Probabilidad (P): Este valor se obtiene sumando los 5 índices anteriores. 

● Severidad (S): Dependiendo de las posibles consecuencias del peligro se 

colocará el valor apropiado según tabla. 

 

Imagen 39: Tabla para definición de Severidad 

● Riesgo (Probabilidad por severidad): se obtiene multiplicando el índice de 

probabilidad por el de severidad. 

● Nivel de riesgo: Dependiendo del valor obtenido se determina según tabla 

si el riesgo es trivial, tolerable, moderado, importante o intolerable. Si el 

resultado es importante o intolerable se recomienda proponer acciones de 

control adicionales. 
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Imagen 40: Tabla para definición de Nivel de riesgo 

En el Anexo 9 se presenta la Matriz de Riesgos de la Cabina de Pintura, su recinto 

anexo y el Cuarto de Dosificación.  

De acuerdo con los valores obtenidos de nivel de riesgo, analizamos que las 

posturas forzadas en el desarrollo de tareas de la Cabina de Pintura representan 

un riesgo de clasificación “Importante”, siendo este tipo de clasificación la que indica 

que deberían tomarse medidas para reducir el riesgo.  

Además del factor anterior, obtuvimos que nueve elementos más se encuentran 

dentro de la clasificación de “Moderado”.  

 

3.6 Propuesta de mejora 

A partir de los resultados obtenidos en la Matriz de Riesgos, definimos que los 

factores para los cuales realizaremos recomendaciones de mejoras son aquellos 

que cuentan con niveles de riesgo “Importante” y “Moderado”, abordando el análisis 

de acuerdo con el sector en estudio.  

 

3.6.1 Cabina de pintura  

3.6.1.1 Caída del motor  

Para disminuir el riesgo de caída del motor durante el traslado de este, 

recomendamos que se evalúe la posibilidad de montar el motor sobre un carro o 

mesa de trabajo, evitando que se encuentre colgado. Este carro o banco de trabajo 

debería ser capaz de permitir rotar al motor para poder pintarlo en todos sus 

ángulos. Esto podría lograrse con una manivela en el frente y contrafrente, o 

asiendo al motor por los laterales.  Esto no solo que reduciría el riesgo de caída de 

material, sino que, además permitiría adaptar el objeto a pintar a una altura 
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conveniente para el operador, pudiendo cubrir de pintar todos los sectores 

disminuyendo las posturas forzadas.  

A continuación, se presentan imágenes con dispositivos similares al propuesto, 

como ejemplos de cómo podría diseñarse este tipo de carro.  

 

Imagen 41: Fotografías ilustrativas de diferentes dispositivos de rotación del motor 

En caso de que no sea factible el descolgado del motor, se podría establecer 

protecciones físicas para que en caso de que ocurra un incidente de este tipo, no 

afecte la salud del operador. Por ejemplo, el uso de una protección que acompañe 

al motor y que se encuentre a una distancia lo suficientemente elevada, para que, 

si el motor se descuelga, no caiga sobre los pies del operador. En la imagen 

podemos observar un boceto. Si bien esta operación protege al operador, se debe 

considerar que no elimina el riesgo de caída y, además, puede ser complejo realizar 

el proceso productivo de manera adecuada. 

 

Imagen 42: Boceto de protección miembros inferiores 
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Otra opción que sugerimos es el establecimiento de controles más robustos, 

vinculados a sistemas de automatización, para detener el sistema de traslado en 

caso de una emergencia desde diferentes puntos, y no solo donde hoy se ubican 

los botones de parada de emergencia, que es al inicio y final del tren de cadenas.  

 

3.6.1.2 Riesgo ergonómico 

Respecto al riesgo ergonómico relevado en la operación de Pintado del Motor en la 

Cabina de pintura, recomendamos que se implemente una medida de ingeniería 

dentro de la cabina, para que la operación pueda desarrollarse minimizando las 

posturas forzadas.  

Si bien la cabina cuenta con plataformas móviles que favorecen la actividad, no 

alcanza para evitar estas posturas. Se podría buscar diferentes posiciones de 

trabajo, por ejemplo, realizar el pintado sentado en un banco bajo, pero esto podría 

entorpecer el movimiento del cuello, dificultando la tarea. Como alternativa se 

propone separar el puesto en dos etapas, donde en la primera se pinte un lateral y 

la parte superior y en la segunda etapa, se pinte el otro lateral y la parte inferior, 

estando en cada operación el motor a la altura necesaria para su tarea.  

 

Otra posibilidad, que no deja de ser compleja por la posibilidad de caída del motor, 

sería incluir en el puesto algún tipo de manipulador que permita rotar y posicionar 

el motor según el sector del motor a ser pintado. En las imágenes siguientes se 

ilustra esta rotación.  

 

 

Imagen 43: Ilustración sobre rotación del motor 
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Sin embargo, si se considera también la alternativa propuesta en el punto 3.6.1.1 

para reducir el riesgo de caída del motor estableciendo un carro o banco de trabajo 

que permita alojar al motor durante el pintado y adicionándole la rotación del objeto 

con el dispositivo girador, se podría alcanzar una combinación de ambas mejoras 

que permitirá trabajar sobre el riesgo de caída de objetos y disminuyendo las 

posiciones forzadas para el pintado. Al rotar, el operador puede llegar a las partes 

inferiores del motor y, como la estación de trabajo pasa a ser fija, podría también 

trabajarse en establecer reguladores de altura del carro para que el operador pueda 

acomodar la estación de acuerdo con sus necesidades, permitiendo que el puesto 

se adapte a cualquier persona que trabaje allí. 

 

Otra alternativa para disminuir las posturas forzadas recomendamos que sean 

aquellas que estén enfocadas en posicionar al motor a pintar o al operador a 

determinada altura suficiente para que el empleado no deba agacharse.  

 

Por ejemplo, podría analizarse la ejecución una plataforma de descenso con 

profundidad mayor a la existente para que el pintor quede por debajo del motor 

unos metros y pueda pintarlo a una altura que no requiera curvar el cuerpo o hacerlo 

de cuclillas. A continuación, se muestra un esquema representativo de esta 

propuesta. Se puede observar que la plataforma de trabajo desciende lo suficiente 

para que el pintor llegue a la parte inferior del motor y también, se tiene la posibilidad 

de elevar la plataforma por encima del nivel del piso, para poder pintar la superficie 

superior del motor en una posición más cómoda.  Esta opción requiere de una 

reforma edilicia de la cabina.  
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Imagen 44: Diagrama representativo de reforma en plataforma de trabajo 

 

No se recomienda la situación inversa, es decir la de elevar el motor a pintar dos 

metros más que la situación actual., modificando el tren de movimiento donde se 

encuentra colgado, ya que, al realizar el análisis este análisis sobre medidas 

predefinidas de personas de diferente sexo se llega a la conclusión de que para la 

mujer alcanzaría una posición adecuada, pero para el varón, se continuaría 

teniendo posturas forzadas. 
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Imagen 45: Evaluación en 3D sobre elevación de motor 

 

Las acciones que defina la organización a realizar y plazos, deberán asentarse en 

las planillas 3 y 4 de la Res.886/15 para poder completar el proceso de evaluación 

y ejecución de tareas.  

 

3.6.1.3 Sistema de ventilación 

Para disminuir la probabilidad de que ocurra un incendio o explosión a causa de 

elevadas concentraciones de vapores inflamables, recomendamos que se realicen 

mejoras edilicias que aseguren un caudal de ventilación y extracción del aire dentro 

de la cabina suficiente para cumplimentar con lo establecido en la normativa interna 

de la empresa, es decir, una velocidad mínima de extracción de aire de 0,5 m/s.   

Para poder elegir qué modelo de extractor se requiere, es necesario calcular el 

caudal de aire que debe absorber el equipo.  

𝑄 = 3600 ∗ 𝐿 ∗ 𝐻 ∗ 𝑉 

Donde,  

Q = Caudal [m3/h] 

L = Largo de campana de extracción [m] 

H = Distancia desde campana hasta punto de generación de polvos a extraer [m] 
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V = Velocidad del aire de extracción [m/s] 

Considerando que la boca de extracción de aire tiene un largo de 1 metro y la 

distancia del extractor al punto más alto de pulverizado es de 1,5 metros, entonces: 

𝑄 = 3600 ∗ 𝐿 ∗ 𝐻 ∗ 𝑉 = 3600 ∗ 1 𝑚 ∗ 1,5 𝑚 ∗ 0,5
𝑚

𝑠
= 2700 𝑚3/ℎ 

 

Recomendamos la instalación del extractor Modelo CMP-1128-6T IE3 Marca 

Sodeca, el cual es de media presión, tiene paletas antichispas, se puede adaptar a 

instalaciones monofásicas y trifásicas teniendo un consumo de energía de gran 

eficiencia. Su motor es de característica antiexplosiva, y permite alcanzar una 

velocidad de aire de extracción mayor a 0,5 m/s. En el Anexo 10 se encuentra la 

ficha técnica completa del extractor.  

 

Imagen 46: Características técnica del extractor seleccionado 

 

Dado que el caudal de aire que se extraerá podría ser mayor a la cantidad de aire 

que ingresa en la cabina, recomendamos la instalación de aberturas de aire, cada 

una con su filtro de partículas adecuado para que no afecte a la calidad del proceso 

de pintura. De esta manera, se evita que se genere vacío en el interior de la cabina.  
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Imagen 47: Ejemplo de abertura de aire con filtros incorporados 

 

Otro factor para tener en cuenta que afecta a la probabilidad de ocurrencia de 

incendios y explosiones, acuerdo con la Matriz de riesgo, es la falta de protección 

ante una falla en el sistema electroestático de las pistolas de pulverización. Para 

ello, sugerimos que se analice la posibilidad técnica de limitar el flujo de 

alimentación de pintura y solvente desde el Cuarto de Dosificación hacia la cabina, 

en caso de que se interrumpa la protección electrostática de las pistolas, realizando 

esta regulación con una electroválvula que habilite o deshabilite el pasaje de aire 

hacia las bombas neumáticas de los tambores de pintura De este modo, se 

aseguraría que el producto inflamable no continúe fluyendo si no se encuentra el 

operador protegido. También, sería recomendado que ocurriese una situación 

similar en caso de una disminución en el caudal de aire extraído de la cabina por el 

sistema de ventilación. Esto se recomienda que se monitoree con presostatos 

instalados en el ducto de extracción de aire.  

 

3.6.1.4 Iluminación 

En pós de cumplimentar con lo exigido en el Dec. 351/79 Anexo VII, recomendamos 

modificar las luminarias convencionales utilizadas en la Cabina de pintura 

reemplazándolas por aquellas que posean protección antiexplosiva. Dado que la 
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zona de la Cabina de pintura tiene clasificación de atmosfera explosiva Grupo 1 

(gases y vapores) zona 1 (peligro potencial), recomendamos que se instale el 

siguiente modelo de luminaria: 

Luminaria LED ATX - Serie e865 – Modelo e865F 06L42 – Marca Inpratex 

 

Imagen 48: Características técnica de luminaria seleccionada 

En el Anexo 11 se detalla la ficha técnica completa de este equipo.  

Para calcular la cantidad de luminarias que se necesitan para alcanzar el nivel de 

iluminación mínimo que requiere la legislación vigente, aplicamos la siguiente 

ecuación:  

𝐸 =
𝑁 ∗ 𝐹𝑙 ∗ 𝜇 ∗ 𝑑

𝑆
 

Donde,  

N = cantidad de luminarias 

Fl = Flujo lumínico de luminaria 

µ = coeficiente de utilización 

d = factor de depreciación 

S = superficie del local. 

 

Considerando que el nivel de iluminación medio requerido para la Cabina de 

pulverización es de 400 lux, que la superficie de la cabina es de 15 m2, tomando 

como coeficiente de utilización del 60% y factor de depreciación 75%, de las 

luminarias elegidas que poseen un rendimiento lumínico de 147 lm/w y consumo 

28W, se deberían instalar: 
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𝑁 =
𝐸 ∗ 𝑆

𝐹𝑙 ∗ 𝜇 ∗ 𝑑
 

𝑁 =
400 𝑙𝑢𝑥 ∗ 15 𝑚2

4116 𝑙𝑚 ∗ 0,6 ∗ 0,75
= 3,24 ≅ 4 𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 

 

Recomendamos que las siguientes luminarias se instalen en la siguiente 

disposición:  

 

Imagen 49: Boceto de ubicación de luminarias 

 

3.6.2 Recinto anexo a Cabina de Pintura  

3.6.2.1 Protección contra incendios – Características constructivas 

Dado que no se cumple con lo establecido en el Dec.351/79 Anexo VII respecto a 

las características constructivas del recinto, recomendamos que se adecúen las 

condiciones edilicias de este sector para asegurar una correcta protección ante 

potenciales incendios. De acuerdo con lo que define la normativa, todos los 

materiales utilizados deberán contar con un factor de protección F90.  

Se propone que se utilice alguno de los elementos constructivos de las siguientes 

tablas, con los espesores mínimos de materiales constructivos y materiales 
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aislantes e incombustibles indicados para cada uno. Por ejemplo, se podrían 

realizar los muros de hormigón armado no portante con espesor de 10 cm. 

 A ello, pueden adicionarse paneles ignífugos que aumenten la protección ante un 

potencial incendio.  

 

Imagen 50: Características técnica del extractor seleccionado 

 

3.6.2.2 Sistema de ventilación 

Además de las características constructivas insuficientes, observamos que debería 

asegurarse una adecuada ventilación del lugar dado que allí se almacenan 

productos químicos, los cuales podrían liberar vapores inflamables y tóxicos. 

Recomendamos que, junto con las reformas edilicias, se contemple la posibilidad 

de incluir un sistema de extracción y renovación de aire, para asegurar que se 

cumplen con las concentraciones mínimas admisibles de sustancias químicas en el 

aire y de los caudales mínimos de ventilación que requiere la normativa interna de 

la empresa, siendo para este tipo de sector de 12 cambios de aire por hora con 

presión negativa del total del área. Como el Recinto Anexo posee un cubaje de 12 

m3, los doce cambios de hora del total del aire en el lugar corresponderían a 144 

m3/h.  

 



63 
 

Recomendamos la instalación del modelo de extractor CMP-38-2M de la marca 

Sodeca, que posee paletas anti chispas, ventilador centrifugo y de media presión, 

su motor tiene protección antiexplosiva y tiene un caudal de extracción de 160m3/h, 

mayor a lo que se necesita para realizar las renovaciones de aire requeridas.   

En el Anexo 12 se adjunta la ficha técnica del extractor.  

 

 

Imagen 51: Características técnica del extractor seleccionado 

 

3.6.2.3 Riesgo eléctrico 

Con respecto a las verificaciones de los aterramientos, sugerimos que se coloque 

un checklist en el ingreso al lugar, donde se deje asentado el control realizado y las 

observaciones que se encuentren. Esto favorecerá a que los empleados del área 

que ingresen tengan conocimiento sobre la ejecución de la verificación.  

A modo de ejemplo, en el Anexo 13 se encuentra un modelo de checklist para 

realizar este tipo de verificaciones.  

 

3.6.2.4 Iluminación 

Al igual que en la Cabina de pintura, las luminarias instaladas no cumplen con la 

condición de ser antiexplosivas, de acuerdo con el Dec.351/79 Anexo VII para 

lugares de almacenamiento de materiales inflamables. Sugerimos que sean 

cambiadas a lámparas con esta protección. Recomendamos instalar el mismo 

modelo de luminarias elegido para la cabina de pintura en el punto 3.6.1.4: 

Luminaria LED ATX - Serie e865 – Modelo e865F 06L42 – Marca Inpratex 
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Imagen 52: Características técnica de luminaria seleccionada 

 

Considerando que el nivel de iluminación medio requerido para el Recinto Anexo a 

la cabina, que cumple la función de almacenamiento de material, es de 300 lux, que 

la superficie del lugar es de 4 m2, tomando como coeficiente de utilización del 70% 

y factor de depreciación 75%, de las luminarias elegidas que poseen un rendimiento 

lumínico de 147 lm/w y consumo 28W, se deberían instalar: 

𝑁 =
𝐸 ∗ 𝑆

𝐹𝑙 ∗ 𝜇 ∗ 𝑑
 

𝑁 =
300 𝑙𝑢𝑥 ∗ 4 𝑚2

4116 𝑙𝑚 ∗ 0,7 ∗ 0,75
= 0,56 ≅ 1 𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎 

 

Recomendamos que las siguientes luminarias se instalen en la siguiente 

disposición:  

 

Imagen 53: Boceto de ubicación de luminarias 
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3.6.2.5 Orden y limpieza  

Además de todas las mejoras edilicias y físicas que se puedan aplicar, 

recomendamos que en este sector en particular se aplique la metodología de las 

5S para poder mantener ordenado el local.   

Esta metodología nace en Japón luego de la Segunda Guerra Mundial y consiste 

en realizar cinco pasos en el área de trabajo. Estas cinco “S” son:  

• Clasificación (Seiri): consiste en eliminar del espacio de trabajo lo que no 

nos sirva. Gracias a esto, se gana espacio adicional y libera la acumulación de 

objetos, además de reducir los gastos innecesarios. En nuestro caso, se podría 

aplicar en separando la materia prima que se utiliza con la que no, y 

manteniendo las cantidades necesaria de cada una para dos días de trabajo.  

• Orden (Seiton): se trata de organizar el espacio de trabajo de manera eficaz. 

Una vez hemos dejado los elementos necesarios hay que buscar un sitio 

adecuado para cada uno de ellos. Dependiendo de la frecuencia con los que 

vamos a utilizarlos, tendrán que permanecer en un sitio u otro. También se 

puede estimar los movimientos a realizar para que cada objeto vuelva a su lugar 

de manera fácil una vez se haya usado. Para nuestro ejemplo, recomendamos 

que se marque el layout de cada elemento, con cartelería adecuada para 

establecer el lugar que ocupan los objetos allí.  

• Limpieza (Seiso): mantener un espacio limpio asegura una buena salud 

laboral y mejorar las condiciones de seguridad. No consiste solamente en 

eliminar la suciedad, sino en integrar la limpieza como parte del mismo trabajo 

de manera rutinaria. El método 5S asegura el bienestar de los trabajadores a 

través de la higiene del lugar de trabajo. En nuestra recorrida inicial, detectamos 

que todas las paredes estaban salpicadas de pintura. En caso de que se 

produzca un incendio, todo ese material combustionaría de forma más rápida al 

tener el espacio cubierto de pintura. Además, esto no nos permite detectar fugas 

en el sistema de cañerías y tubos.  

• Mantener (Seiketsu): se trata de mantener el grado de orden y de limpieza 

que ya hemos alcanzado en las fases anteriores a través de normas y rutinas. 

Es fundamental eliminar dentro de lo posible las fuentes que producen basura y 

contaminación, así como establecer moldes o plantillas para conservar el orden 
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de los elementos. Para aplicar este paso, se podría establecer una frecuencia 

de inspección por parte de la supervisión o el equipo de Higiene y Seguridad, 

alentando al mantenimiento de las condiciones de orden y limpieza del área.  

• Incorporar (Shitsuke): consiste en fomentar y hacer esfuerzos para mantener 

las situaciones anteriores. Hay que atender a la filosofía de que todo puede 

mejorar y enseñar con el ejemplo. Una de las ventajas del método 5S es que 

tiene la capacidad de hacer que cambiemos un hábito incorrecto por uno que 

nos beneficia. Como la empresa ya cuenta con un programa de Mejora 

Continua, se recomienda que se aliente a los empleados del sector a que 

propongan mejoras sobre cómo aplicar estas recomendaciones de 5S, y que 

además ellos mismos participen en la proposición y ejecución de estos pasos 

dado que son los que deberán mantenerlo y trabajar allí en su día laboral.  

 

El beneficio final que significa la implementación del método 5S en el lugar de 

trabajo es que mejorarán las condiciones y todo lo relacionado con la seguridad y 

salud laboral: 

• Asegura una limpieza diaria y el mantenimiento del orden y distribución tanto 

de objetos como personas, por lo que se mejoran las condiciones de trabajo. 

• Reduce el tiempo perdido buscando cosas al designar un espacio para cada 

una de ellas, consiguiendo un trabajo más efectivo y ordenado. Gracias 

al método 5S el rendimiento será mayor y no habrá problema a la hora de 

movernos. 

• Mejorar el mantenimiento de las máquinas y su durabilidad. Haciendo un uso 

responsable de ellas y asegurando de que estén limpias se evita que dejen 

de funcionar y de esta manera se ahorran gastos y posibles problemas de 

seguridad en el futuro. 

• Mejorar la seguridad de los trabajadores, ya que se conseguirá reducir la 

probabilidad de accidentes tales como golpes contra objetos, tropiezos, 

pisadas de objetos, resbalones o caídas. 

• Que todos los trabajadores tengan el mismo hábito y responsabilidades en 

cuanto orden y limpieza facilita el trabajo en equipo. 
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• En caso de emergencias, el orden establecido en nuestro espacio de 

trabajo favorece los métodos de evacuación y un mejor acceso a los medios 

de extinción. 

 

3.6.3 Cuarto de Dosificación de pintura  

3.6.3.1 Sistema de ventilación 

De acuerdo con lo analizado anteriormente, observamos que el Cuarto de 

Dosificación no poseía un sistema de extracción de vapores y renovación de aire 

que cumpliese con lo indicado en la normativa interna de la empresa. Es por ello 

que recomendamos la adecuación de este punto, instalando extractores de tipo 

antiexplosivo que aseguren una ventilación de un caudal de aire mínimo de 648 

m3/h, cumpliendo así con lo exigido por la norma.  

Sugerimos la instalación del siguiente modelo de extractor, CMP-514-2T, con 

ventilador centrifugo de media presión y aspiración simple envolvente, de la marca 

Sodeca, cuyas paletas son anti chispas y siendo el motor de característica 

antiexplosiva, requisito para este sector. Con este modelo, se asegura un caudal 

de extracción mayor al requerido por la norma interna de la empresa, a potencia 

máxima.  

Para más información, en el Anexo 12 se adjunta la ficha técnica completa del 

equipo.  

 

Imagen 54: Características técnica del extractor seleccionado 

Se recomienda la instalación de dos extractores, siendo uno de ellos el reemplazo 

del otro en caso de que el primario falle. Dado que es un área de alto potencial de 
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explosión, se debe contar con el sistema de extracción en funcionamiento de forma 

permanente. Para asegurar que, en caso de fallar el primario, el secundario se 

active, se sugiere la instalación de un sistema de monitoreo del extractor para 

certificar que como mínimo un equipo esta funcional. En caso de que fallen los dos, 

el sistema de monitoreo debería contar con una alarma sonora y visual en el exterior 

e interior de la sala, alertando sobre la situación. Además, en caso de que esto 

suceda, el sistema de mezclado y alimentación de pintura debería interrumpirse.  

Las entradas de aire recomendamos que se sitúen en la pared opuesta a los 

extractores y lo más alto posible, para poder asegurar que el aire captado no está 

contaminado por el aire extraído y para, además, asegurar una circulación cruzada, 

barriendo la totalidad de la habitación. Estas entradas de aire deberán contar con 

filtros para evitar la suciedad de la sala. 

 

3.6.3.2 Protección de incendios – Sistema de alarma 

Siendo esta locación el principal punto de acopio de materiales inflamables, 

recomendamos que se instale un sistema de alarma que se active al elevarse la 

concentración de gases inflamables dentro del lugar. Esto va a permitir detectar a 

tiempo una posible falla del sistema de extracción de aire o del sistema de provisión 

de pintura, pudiendo actuar ante la posible emergencia con todas las precauciones 

necesarias.  

Recomendamos instalar un sistema de medición de concentraciones LEL vinculado 

al sistema de alarma, para que, en caso de que ocurra una fuga de vapores dentro 

del local que aumente el nivel de explosividad en la atmósfera del recinto, se activen 

ambos extractores y detener el sistema de mezclado y alimentación de pintura.  

 

Además de lo anterior, como se mencionó en el punto 3.6.3.1, en caso de que el 

sistema de monitoreo detecte la falla de ambos extractores, el primario y el 

secundario, se podría activar un sistema de alarma sonora y visual, tanto en el 

interior y exterior de la sala, para alertar de la detención del sistema de renovación 

de aire. Junto a ello, se podría instalar una válvula neumática que detenga el 
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sistema de mezcla y provisión de pintura en caso de que ocurra la situación 

mencionada. Si ocurriese una falla en el sistema de protección contra incendios 

general de la planta, podría vincularse esta válvula para que se detenga también la 

provisión de pintura. Esto aseguraría que no esté el sistema de provisión operando 

sin contar con protección ante una emergencia.  

 

3.6.3.3 Riesgo eléctrico 

Como en este sector también se realizan periódicamente los controles de 

funcionamiento de puestas a tierra, recomendamos que se aplique una señal visual 

de que estos elementos fueron verificados. Puede aplicarse utilizando un sistema 

de etiquetas con leyenda OK / NO OK o con un checklist en el ingreso al área 

indicando estado de cada aterramiento. Esto va a permitir que los operadores del 

sector puedan detectar alguna anomalía visual que el departamento de 

Mantenimiento pasó por alto o desperfectos entre control y control. Podría utilizarse 

el mismo checklist que recomendamos para el Recinto anexo en el punto 3.6.2.3, 

ubicado en el Anexo 13.  

 

3.7 Sistema de gestión de Higiene y Seguridad en el trabajo 

Para lograr una mejora progresiva en el control de los peligros y reducción de los 

riesgos de las áreas en estudio, la empresa en estudio aplica un Sistema de Gestión 

de Higiene y Seguridad. Guiada por su propia Política de Salud, Seguridad e 

Higiene, afirma su compromiso por prevenir y reducir la ocurrencia de accidentes, 

identificando y controlando riesgos presentes, y cumpliendo con requisitos legales 

y otros, buscando la mejora continua de sus procesos, con la participación activa 

de todos los empleados. Para ello, define una serie de actividades que realiza a lo 

largo del año. Algunos ejemplos de estas son:  

- programas de detección conjunta de riesgos en todas las actividades con 

miembros del comité de seguridad, supervisores, ingenieros y propuesta de 

mejora para reducir la probabilidad de que los peligros se materialicen,  
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- reuniones periódicas con el Comité Mixto de Seguridad compuesto por 

miembros del sindicato que representa a todos los trabajadores operativos, 

miembros de la Alta Dirección y personal del Servicio Médico, 

- A través de un Plan de Auditorías de Seguridad se evalúan las condiciones 

actuales de Higiene y Seguridad en todas las áreas,  

- Programa de capacitación para todos los empleados productivos y 

administrativos sobre riesgos en las tareas que realizan y cómo minimizarlos,  

- Revisiones por la Dirección dos veces al año para evaluar los principales 

riesgos que están presentes en la organización, planes de acción, 

necesidades de inversión para futuros proyectos,  

- Estricto plan de seguimiento de acciones correctivas derivadas de todas las 

actividades,  

- Programa de mejora continua donde participan empleados de producción 

para proponer actividades que reducen el riesgo presente en sus tareas 

diarias,  

- Investigaciones de accidentes e incidentes y análisis de causas raíz.  

- Desarrollo de un Programa Anual de Prevención donde se exponen todas 

las actividades que la empresa realiza a lo largo del año para controlar 

peligros y reducir riesgos,  

- Desarrollo de procedimientos internos para la ejecución de las tareas de 

manera que no se exponga al trabajador a riesgos considerables, con 

revisiones periódicas de los mismos,  

- Definición y seguimiento de evolución de indicadores del área con sus 

respectivos objetivos, como por ejemplo horas trabajadas sin accidentes, 

porcentaje de cumplimiento de acciones derivadas de accidentes, cantidad 

de observaciones preventivas realizadas por área, entre otros.  

- Plan de capacitación y control de actividades de contratistas externos a la 

empresa,  

- Prácticas periódicas de simulacros de evacuación y Plan de Emergencias 

para diferentes escenarios. 

- Revisión de cumplimiento de requerimientos legales y requerimientos 

interno. 
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Como recomendación para continuar mejorando el Sistema de Gestión, sugerimos 

que se evalúe la posibilidad de poder certificar el Sistema bajo la Norma ISO 

45.001, trabajando en conjunto con los departamentos de Medio Ambiente y 

Calidad para lograr una certificación trinorma, integrando los tres sistemas de 

gestión.  
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CAPITULO 4 - CONCLUSIONES 

A lo largo de nuestra investigación, pudimos evaluar diferentes riesgos a los que 

estaban expuestos los trabajadores del sector en cuestión. Analizamos cada una 

de las variables de estudio, considerando mediciones previas provistas por la 

empresa y las que pudimos relevar, evaluando su cumplimiento con la legislación 

vigente y normativas internas de la organización.  

Con esta información, pudimos ponderar estos riesgos, priorizándolos de acuerdo 

con un orden establecido de nivel de riesgo. Como resultado final, recomendamos 

propuestas de mejora para lograr un nivel de riesgo que sea aceptable en 

concordancia con lo definido legalmente y que, además, puedan brindarles a los 

empleados mejores condiciones de trabajo, facilitándoles su tarea y cuidando su 

salud en el ámbito laboral.  

Entendiendo a la Salud, Seguridad e Higiene en el trabajo como pilares 

fundamentales en el desarrollo de cualquier actividad productiva, alentamos a la 

organización a que continúe en la detección y reducción de riesgos en todos los 

sectores productivos, buscando preservar y promover estos elementos en su 

ecosistema laboral.   
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CAPITULO 6 - ANEXOS 

6.1 Anexo 1 – Layout del sector en estudio  
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6.2 Anexo 2 – Ficha de Seguridad del producto químico Pintura Amarilla 
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6.3 Anexo 3 – Ficha de Seguridad del producto químico Pintura Verde 
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6.4 Anexo 4 – Ficha de Seguridad del producto químico Pintura negra 
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6.5 Anexo 5 – Ficha de Seguridad del producto químico Disolvente 
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6.6 Anexo 6 – Planillas 1 y 2 de Res.886/2015 Cabina de pintura 
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6.7 Anexo 7 – Estudio detallado sobre riesgo ergonómico en Cabina de 

pintura 
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6.8 Anexo 8 – Mediciones de nivel de iluminación en sector en estudio 
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6.9 Anexo 9 – Matriz de riesgos 
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6.10 Anexo 10 – Ficha técnica de equipo de ventilación selecionado para 

Cabina de pintura 

  



151 
 

  

  



152 
 

  

   



153 
 

6.11 Anexo 11 – Ficha técnica de equipo de iluminación seleccionado para 

Cabina de pintura y Recinto anexo 
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6.12 Anexo 12 – Ficha técnica de equipo de ventilación selecionado para 

Recinto anexo a Cabina de pintura y Cuarto de Dosificación 
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6.13 Anexo 13 – Modelo de checklist para verificaciones de aterramientos 
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6.14 Anexo 14 – Plano de evacuación y emergencias 

 


